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INSTRUMENTACION POLITICA PARTIDISTA DE
LA TOPONIMIA.

PERIODOS QUE SE INICIAN EN LOS AÑOS 1931,1939 y 1980

Por Luis M iguel A parisi L aporta

En doscientos dieciséis grupos morfológicos tenemos catalogada la toponimia 
madrileña', que cuantitativamente -sumando actuales más históricos-, nos presentan 
la no despreciable cifra de más de 20.000 topónimos. Catalogaciones que nos agrupan 
a los patronímicos por profesiones; a las localidades españolas por provincias; a la fau­
na, a la flora, a los accidentes geográficos; expresiones con matiz social; a asesinos y 
terroristas, etc., etc. Pero clasificaciones, que, como todas, a Dios gracias, siempre 
estarán incompletas y nos abren camino para nuevas consideraciones. No es mi inten­
ción entrar en las motivaciones por las que una sociedad, la nuestra, la madrileña, a 
ido, paso a paso, confeccionando el nomenclátor toponímico; pero sí pretendo aportar 
suficiente información para que otros pueden estudiar los por qués cualitativos y cuan­
titativos que se encuentran en esas agrupaciones. Amplia es la historia toponímica 
madrileña: Un topónimo encontramos en el siglo xm2; 52 reflejados en las actas de las 
reuniones del concejo madrileño, siglos xv y xvi, aquellas que se celebraban en el atrio 
de la iglesia de San Salvador, convocado “a campana repicada”; 142 cita Pedro 
Tamayo en el memorial que en enero de 1590 entrega a Felipe II manifestando: “... y 
auiendo sabido que su Md. quería proueer ciertas varas de alguaziles de corte, ha 
pedido se le hiziese merced de vna... ”; 401 citadas en el "Libro de los nombres y calles 
de Madrid, sobre quesepaga yncomodas ytercias partes. Con abecedario. Comenzóse 
la Bisita en ¡1 de Diziembre de 1625 ”, documento de único interés tributario en su ori­
gen (listado de las propiedades urbanas sujetas al impuesto de la regalía de aposento), 
y que al reflejar estas agrupadas por calles, dejará constancia de un buen callejero en 
el que se incluye a los contribuyentes, con nombres tan sugestivos como Lope de Vega,

1 A pa risi L apo rta , Luis Miguel. P ro ceso  evo lu tivo  d e  la  toponim ia m adrileña .
1 “E u ricu s d e i  gra . R ex  C a ste lle  e t  Toleti, fa c ió  cartam  donationis, con firm ation is e t s tab ilita tis  

vo b is  d o n o  B a ld o v in o  e t  uxori vestre  do n e  M arie  el f i l i is  e t fd ia b u s  vestris e t om n i su ccesion i vestre  
p e rp e tu o  va litu ram . D on o  itaqu e  vo b is  e t co u cedo  illam  m eam  tendam  quam  b a b eo  in M adrit in la 
c a lle  d e  lo s  T raperos a n te  ca sa m  d o n i G a rs ie  e l trapero, { . . . ]  F acía carta  a p u d  M adrit. R ege exp. XV, 
d ie  tan . E ra M .a  C C .° L .a IV.a” (Archivo General de la Orden de Santiago, en Uclés, Cax. 260, núm. 
4. Paracuellos).
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Jerónimo de la Quintana, etc. Otros documentos, y la cartografía anterior al xix, 
magistralmente estudiada por don Miguel Molina Campuzano3, completan la toponi­
mia preoficial; aquella tradicional, sin sanción municipal, y por lo tanto sujeta, en gran 
parte, al escribano de tumo; lo que hace aparecer un mismo enclave con más de un 
nombre coincidente en el tiempo. Algo absolutamente justificado, pues no será hasta 
el siglo xix cuando se regule ese bien histórico cultural que es la toponimia. Desgra­
ciadamente, finalizando el siglo xx, alguna dependencia municipal no es capaz de 
entender la trascendencia cultural en la denominación de los lugares y espacios, y sal­
tándose toda la lógica, y las ordenanzas vigentes, dará entrada en el nomenclátor a tér­
minos, normalmente de personajes más o menos populares, procedentes de informa­
ción obtenida “en consulta de campo”, preguntando a un vecino o en un 
establecimiento de bebidas. Por este procedimiento han surgido en los últimos años 
más de doscientos nombres4. Algunos serían anulados al oficializarse por acuerdo 
municipal otro nombre en el mismo lugar; ocasión ha habido, en que, ante la razón de 
los hechos, se oficializó el que de manera tan absurda entró.

El primer acuerdo toponímico se aprobará el 15 de agosto de 18125. Años más tar­
de, 1835, se regulariza el catálogo tradicional histórico, desapareciendo algunos de los 
repetidos y otros por “malsonantes”6, con lo que nombres hasta entonces sólo popu­
lares alcanzan valor oficial. A partir de esas fechas la curva toponímica será un conti­
nuo in crescendo. Madrid crece, con lo que hay que ampliar el catálogo. Y Madrid 
cambia, con lo que hay que actualizar el nombre de los lugares. En parte (en un proce­
so cíclico), suprimiendo lo absurdo de la etapa anterior, y en parte creando nuevas 
situaciones de absurdo; y en cualquier caso soportando los cambios. El advenimiento 
de la I República y la Restauración monárquica son dos etapas toponímicas significa­
tivas en el siglo xix. La II República, la Guerra Civil de 1936/1939 con el triunfo 
del bloque nacional, y la llegada de los socialistas al Ayuntamiento de Madrid en 
el año 1979, tras aliarse con los comunistas anulando el triunfo electoral de la Unión 
de Centro Democrático, son tres cambios sustanciales en el siglo xx. Tres etapas topo­
nímicas que entiendo deben estudiarse como una sola en tres estaciones (como seguro 
gustaría decir al admirado y querido Cronista de la Villa don Enrique de Aguinaga, de 
quien soy humilde compañero en el Instituto de Estudios Madrileños).

No pretende este trabajo ser exhaustivo en cuanto al período estudiado; sí fue

3 Molina Campuzano, M iguel. P lan os de  M a d r id  d e  los s ig lo s  x v t ty  xvitt. Instituto de Estudios 
de Administración Local. Año 1960.

4 MANUEL BENÍTEZ, “EL CORDOBÉS”, SEBASTIÁN PALOMO LINARES, SANTIAGO 
MARTÍN EL VITI, etc.

3 Sustituyendo Pz MAYOR por Pz de la CONSTITUCIÓN.
6 Calles del AZOTADO, de ARRASTRACULOS, de ARRASTRAPIERNAS, de AUNQUE OS 

PESE, de ENHORAMALA VAYAS, de los MUERTOS, de las PULGAS, de QUEBRANTAPIER- 
NAS, entre otras.
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nuestro primer propósito, pero no posible de conseguir. Los acuerdos toponímicos 
durante gran parte del período de la II República lo fueron por la razón de los hechos 
consumados. El Ayuntamiento como institución, en ocasiones, y así consta reiterada­
mente en los libros de actas, protesta -pero aceptará- lo que Casas del Pueblo, Centra­
les Sindicales, entidades corporativas, o incluso desde el anonimato, se hace toponí­
micamente. Ocasiones habrá en que se limita a tomar nota del nombre por más de un 
ente ajeno asignado a un mismo espacio; y cuando llega el momento de rectificar, no 
necesariamente se hará sobre los diferentes aplicados desde fuera, sino tan sólo sobre 
alguno de ellos, con lo que el resultado final es un tercero más alguno de los anterio­
res. Por otra parte, durante el primer tercio se este siglo, en varias ocasiones, intentará 
el Ayuntamiento poner algo de orden en el nomenclátor viario, dando status oficial a 
nombres que carecían de acuerdo municipal7; loable el propósito, pero con graves 
errores; pues algunos de los que en esa fecha se sancionaban, sí tuvieron su corres­
pondiente acuerdo municipal, con lo que nos encontraremos con dos fecha de asigna­
ción, en ocasiones muy separadas en el tiempo. Acuerdos que recientemente hemos 
localizado, y precisamente en dependencias municipales ajenas al Archivo de Villa; 
único organismo facultado para la custodia de la documentación, y que a lo largo de 
dilatados siglos ha demostrado saber hacer su trabajo. Documentación en otras depen­
dencias municipales, que un día sí tuvieron responsabilidad sobre el expediente y que 
siguen considerándolos parcela privativa; no apreciando el documento en su valor his­
tórico, sino como instrumento administrativo de trabajo que permite añadidos y recti­
ficaciones, siendo ahora tarea dificilísima saber lo que es el cuerpo original y lo que 
corresponde a addendas. Sirva como ejemplo de lo que exponemos el expediente de la 
C/ de FELIPE MORATILLA, calle que se puntualiza tiene su inicio en la C/ de la 
RIBERA DEL MANZANARES y su término en la C/ del DOCTOR CASAL (distrito 
de Moncloa-Aravaca, barrio de la Casa de Campo), y en el que en algún momento se 
añadió (por supuesto que con la mejor voluntad) que anteriormente tuvo el nombre de 
C/ de MADRID. Comprensible el error (no que se modificara el documento), pues 
FELIPE MORATILLA y MADRID son nombres que tuvo una misma vía, pero en el 
distrito de Salamanca, barrio de la Fuente del Berro, colonia de La Peninsular (frente 
a la Plaza de Toros de las Ventas).

No entra el trabajo que en estas páginas de Anales del Instituto de Estudios 
Madrileños aportamos, en consideraciones sociológicas; nuestro propósito fue reco­
pilar una información que abra puertas a otros estudios.

Con independencia del listado de topónimos -verdadera cuestión de fondo-, mere­
ce la pena detenerse en las cuestiones de forma; en aquello que no se refleja en el

7 Acuerdo de fecha 03-11-1923 oficializando 202 topónimos “que carecen de acuerdo munici­
p a l y  no figu ran  en la  G uía O ficial". En la misma línea el acuerdo de fecha 26-03-1924 oficializan­
do otros topónimos y matizando: “pusieron nombres los propietarios sin tener para  nada en cuenta 
lo s p recep to s legales
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nomenclátor, pero que hizo entrar o salir a los nombres. Corta es la documentación de 
base para los cambios que se producirán entre 1931 y 1939; de hecho la única norma­
tiva intentará frenar lo que ele focto se estaba produciendo. Sí es importante, acertada 
o no, la forma en que terminada la contienda civil en 1939, se interviene en materia 
toponímica. De forma un tanto simplista, e incluso engañosa, será la normativa aplica­
da en 1980.

Prim era etapa: advenim iento II República.
Estaba en vigor-junto a otras- la normativa de fecha 7 de noviembre de 1923*, 

que no se derogará, pero tampoco se considerará. Tan solo una declaración de inten­
ciones, dos disposiciones de ámbito toponímico general y un acuerdo, que por lo sec­
tario y absurdo, y quizá falta de tiempo, sólo en parte se cumpliría.

Acuerdo municipal de fecha 7 de mayo de 1937. En el Libro de Actas del Ayunta­
miento Pleno leemos:

“E l Sr. L ó p e z  y  L ó p e z  e x p u so  su  o p in ió n  p e rso n a l, p o r  n o  h a b e r  c o n su lta d o  
c o n  su  m in o r ía  re sp e c to  a l  p a r t ic u la r  en  e l  se n tid o  d e  q u e  d e b e r ía  c a m b ia rse  e l 
n o m b re  d e  m u c h a s  c a lle s  in m e d ia ta m e n te , p e r o  sin  q u e  se  d ie ra  n ingún  n om bre  
d e  p e r s o n a  q u e  v iv ie se , s in o  d e  n o m b re s  ilu s tre s  p a r a  E spañ a , p o rq u e  qu ien  f u e ­
ra  q u e  fu e r e n  d e  lo s  q u e  v iv ía n , la  H is to r ia  n o  h a b ía  d ic h o  to d a v ía  lo  q u e  iban  a  
s e r  en  e l  fu tu ro , y  s o lo  r e sp e c to  d e  lo s  m u e r to s  p o d r á  te n e rse  s e g u r id a d  d e  qu e  
n o  ib a n  a  h a c e r  tra ic ió n  ” 8 9

En el acuerdo municipal de fecha 4 de junio de 1937, el Consejo Municipal reac­
ciona ante la anarquía toponímica imperante y decreta:

Q u e  q u e d e n  s in  e fe c to  lo s  c a m b io s  d e  n o m b re  d e  c a lle s  re a liza d o s  a  
p a r t i r  d e l  a d v e n im ie n to  d e  la  R e p ú b lic a ;  q u e  se  so m e ta  a  re v is ió n  d e  la  p o n e n ­
c ia  d e s ig n a d a  p o r  la  C o m is ió n  d e  G o b e rn a c ió n .

2 o.- C o rre sp o n d ie n d o  e x c lu s iv a m e n te  a l  A yu n ta m ien to  la  fa c u l ta d  d e  a s ig -

8 Está reproducida en A ju stes y  d e sa ju s te s  en la  topon im ia  m adrileñ a  (1 9 6 7 -1992), de Luis 
Miguel A parisi L aporta , publicado en Anales del Instituto de Estudios Madrileños, tomo XXXI, año 
1992, pág. 442.

v No hay referencia directa ni a Pedro de Répide, Cronista de la Villa, ni a Pedro Rico, alcalde de 
Madrid (13-1V -1931/1 -II-1934 y 20-11-1936/7-X -1936). Pero sin duda en el ánimo del acuerdo toma­
do subyacía ambas personalidades. Un mes antes, 5 de abril de 1937, en Acta se había escrito: “A pro­
b a r  una m o c ió n  d e  la  A lc a ld ía  P residen cia , f e c h a  s ie te  d e l corrien te, p o r  la  que se d e ja  sin  efecto el 
a c u e rd o  m u n ic ip a l d e  c in co  d e  m a yo  d e  m il n o vec ien to s vein titrés, p o r  e l qu e fu e  design ado  Cronis­
ta  H o n o ra r io  d e  la  Villa d e  M adrid , e l  e sc r ito r  P edro  d e  R épide, ten iendo en cuenta  que, encontrán­
d o s e  a c tu a lm en te  d ich o  se ñ o r  en te rr ito r io  fa c c io so , su s a c tiv id a d es  lite ra r ia s  la s  ha p u esto  a l servi­
c io  d e  q u ien es  co m b a ten  e l p o d e r  leg ítim am en te  constitu ido . ” El 5 de mayo de 1923 Pedro de Répide 
había sido nombrado Cronista Honorario de la Villa. El 14 de noviembre de 1947 se le restituiría el 
título. También en el correspondiente Libro de Actas se recogió que Pedro Rico, tras esconderse en 
la embajada de México, huyó en el portamaletas del coche del banderillero de Juan Belmonte, “el 
N ili”, a Valencia, desde donde se exiló.
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n a r  lo s  nom bres oportu n os a las v ías pú b licas m adrileñas, se  haga respetar este  
derech o  exclu sivo  d e l M unicip io  d e  M adrid" .

El acuerdo de fecha 4 de junio restablecía el callejero inmediato anterior a la pro­
clamación de la II República, algo muy lejano a los deseos del Consejo Municipal del 
momento, por lo que hubo que rectificar. El 25 de junio de 1937 se acordará:

“P o r  h a b er  s id o  defic ien tem en te  redactado, e l prim ero de  los m encionados  
acu erdos, determ in a: “Q ue qu ede sin efecto  todos los cam bios d e  nom bres de  
c a lle s  rea liza d o s a p a r tir  d e l adven im ien to  d e  la República, y  que se som etan a 
revisión  d e  la  pon en cia  design ada  p o r  la  Com isión de G obernación".

D e  lleva rse  a ca b o  e l cum plim iento  d e l referido acuerdo, im plicaría perju i­
c io s  y  a n orm alidades que es  p rec iso  evitar, pu es se daría  e l caso  d e  que todos los  
a cu erd o s tom ados p o r  e l A yuntam iento anterior, quedarían, p o r  consiguiente, 
sin  v a lo r  a lguno y  todas las ca lles  de  M adrid, hasta  que e l C onsejo determ inase  
e l n om bre  qu e h abría  d e  a sign arse  a cada  una d e  ellas, tendrían que osten tar los  
qu e ten ían  con  a n terio rid a d  a l 14 d e  a b ril de  1931.

“ I o.- Q ue e l p r im e r  a pa rta d o  d e l A cuerdo adop tado  p o r  e l C onsejo M unici­
p a l  d e  4  d e l corrien te, re la tivo  a l cam bio  de  denom inación d e  varias ca lles de  
M adrid , q u ede  redactado  d e  la  fo rm a  siguiente:

Q u e queden  sin efecto  todos los cam bios de  nom bre realizados p o r  particu ­
la res  en la s  v ías p ú b lica s m adrileñ as a p a r tir  de l advenim iento de  la República, 
q u ed a n d o  so lo  su bsisten tes las que hubieran sido  acordadas o  sancionadas p o r  
a cu erd o  m unicipal, sin p erju ic io  d e  la  revisión que pu eda  efectuarse p o r  la  
p o n en c ia  qu e ha design ado  a l efecto  la  C om isión de G obern ación ."

En el citado acuerdo municipal de fecha 7 de mayo de 1937 se había acordado 
suprimir todas las calles dedicadas al santoral. Tal sectarismo dentro de la lógica de 
la ilógica del momento se mantendrá en la tesis del autor de Las calles de Madrid'0 
cuando manifiesta: “Hay poco que decir en torno a una calle cuyo nombre es el de una 
figura del santoral, salvo su vida, y para eso está el santoral mismo, que es un libro 
bien diferente a éste.” Ni la aseveración, ni la discriminación se mantendrán en la 
segunda edición. Razonamiento que no nos sorprende, pues en la nueva edición, pág. 
412, explicando el topónimo PADRE DAMIÁN, se afirma: “Pedro Damián, nacido en 
Ravena, Italia, en el año 998, muerto en Faenza en 1072. Obispo de Hostia en 1057 
[...] Puede ser que haya otro padre Damián pero no tenemos la menor noticia de él. ” 
Y a mayor abundamiento recordemos que la calle dedicada al PADRE DAMIÁN -y no 
por casualidad- tiene su inicio en la Pz de los SAGRADOS CORAZONES ". 10 11

10 B ravo Morata, Federico. Primera edición, año 1970, pág. V. En la segunda edición, año 
1984, desaparecen las páginas de introdución insertas en la primera.

11 No se habría cometido la errata expuesta si se hubiera estudiado el correspondiente expedien­
te, en el que está incluida la propuesta que don Octaviano Alonso de Celis, en su calidad de Tenien­
te Alcalde y miembro de la Comisión de Cultura presenta a la Comisión Municipal Permanente en 
fecha 27-12-1950: “... propone se asigne el nombre de CALLE DEL PADRE DAMIÁN a la actual 
ca lle  de La C abrera, en m em oria y  homenaje al apóstol de los leprosos en M olokai (Oceanía) y
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S eg u n d a  etapa: térm in o  de la G uerra C ivil de 1936/1939.
Continúa en vigor la normativa de fecha 7 de noviembre de 1923, complementada 

por una disposición que se había aprobado en Burgos por el gobierno nacional, decre­
to de fecha 13 de abril de 1938:

13 DE ABRIL DE 1938.

Ministerio del Interior12

AYUNTAMIENTO.- Normas para cambios de nombres de calles y plazas.
“En el fenecido régimen político español acontecía, con relativa frecuencia, 

que los cambios políticos fueron acompañados de un singular empeño de nimias 
alteraciones. Y acaso como signo de vitalidad de los adventicios, se pretendían 
hacer pasar acuerdos y resoluciones del peor estilo localista. Resultaba de esta 
manera bastante castigada la nomenclatura de las vías municipales, sujeta a los 
vaivenes de la política, con agravio de la historia unas veces, de la tradición 
otras, de la cultura en ocasiones y de la conveniencia del vecindario casi siem­
pre.

Pero nuestro Movimiento Nacional no puede solidarizarse con esas cos­
tumbres, que al mismo tiempo que significan un desvío del recto sentido de la 
continuidad, pueden contribuir a cierta desorientación en el aprecio de los valo­
res pretéritos. Es necesario, pues, vigilar desde el centro estas manifestaciones 
de la vida ciudadana para evitar actuaciones censurables.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
I o.- Las Comisiones Gestoras municipales se abstendrán de acordar revi­

siones generales de los nombres de vías y plazas públicas de las localidades.
2o.- Solo en casos de evidente agravio para los principios inspiradores del 

Movimiento Nacional o en otros de motivada y plena justificación podrán acor­
dar la supresión de las denominaciones actuales, previa consulta al servicio 
nacional de Administración Local del Ministerio de la Gobernación.

3o.- Para satisfacer el deseo de honrar la memoria de hombres ilustres o de 
hechos loables, podrán servirse de las calles nuevas o de las afectadas por las 
supresiones excepcionales a que el apartado anterior se refiere. ”

Firmado: Ramón Serrano Suñer.

Tras la Guerra Civil de 1936/1939, el 24 de abril, en el seno del Ayuntamiento de 
Madrid se constituirá una comisión con el propósito de enmendar los desmanes topo­
nímicos cometidos desde el 14 de abril de 1931. La comisión estará presidida por el 
alcalde, e integrada por los siguientes vocales: cuatro regidores (Srs. Conde de Casal,

teniendo en cuenta que en el número dos de la misma está situado el convento de los Sagrados Cora 
zones a cuya congregación pertenecía el misionero cuyo nombre ha de ostentar".

12 “Boletín Oficial del Estado" de fecha 14-04-1938.
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González Palcncia, Navarro Morenes y el Conde de Elda), tres representantes del Ins­
tituto de España (don Leopoldo Eijo Garay, Académico de la Lengua; don Vicente 
Castañeda, Académico de la Historia; y don Eugenio D’Ors, Académico de Bellas 
Artes). Don Leopoldo Eijo Garay, por entender no debía distraerse de sus tareas en la 
reconstrucción de la diócesis de Madrid, dimitiría el 14 de mayo de 1939, siendo sus­
tituido por el también Académico, don Ricardo León. Como Secretario de la Comi­
sión, con voz y voto, será nombrado don Manuel Machado, Académico de la Lengua 
y Director de Investigaciones Históricas y de la Biblioteca Municipal.

Extensa es la documentación conservada en el Archivo Municipal relacionada con 
esta Comisión. El expediente se inicia con la propuesta que eleva el Alcalde a la Comi­
sión Municipal Permanente. El membrete del escrito, y en una línea radicalmente 
opuesta a la costumbre de las últimas décadas, en que el cambio de un responsable 
implica cambiar titulares, destruyendo toneladas de papel, mantiene el rótulo, eso sí, 
tachado, de: “República Española”.

Membrete de República Española (tachado)
Ayuntamiento de Madrid 
Presidencia

A la Excma. Comisión Permanente.
Entiende esta Alcaldía Presidencia que urge limpiar a Madrid de todos los 

símbolos y nombres que ha dejado en sus vías públicas un régimen político 
corrompido y nefasto para la Patria, y que prevalezca el sentido tradicional y 
limpio de España, en la continuidad de grandeza que le ha impreso el heroísmo 
de sus hijos venciendo a la barbarie.

En su virtud tiene el honor de proponer a V.E. se digne adoptar, con carác­
ter de urgencia, los siguientes acuerdos:

I o.- Que, en lo sucesivo, se designen con el nombre que se expresa las 
siguientes vías públicas:

Paseo de la Castellana 
Gran Vía en sus 3 tramos 
Pz de las Cortes 
C/del Príncipe de Vergara 
C/de Abascal 
C/ del Cisne 
C/ de Torrijos

Av del Generalísimo Franco 
Av de José Antonio 
Pz de Calvo Sotelo 
Av del General Mola 
C/del General Sanjurjo 
C/ de Eduardo Dato 
C/ del Conde de Peñalver.

2o.- Que se restituyan a las vías públicas los nombres que ostentaban antes 
del 14 de abril de 1931, con excepción de las de nueva apertura, cuyas denomi­
naciones quedaran sometidas a lo que se determina en el apartado siguiente.

3°- Que se nombre una Comisión, presidida por la Alcaldía Presidencia, o 
Teniente Alcalde en quien delegue, e integrada, además por 4 Regidores, 3 voca­
les designados libremente por el Instituto de España entre personas pertene-
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cientes a Academias, y, como Secretario, con voz y voto, el Director de la Biblio­
teca Municipal; y

4o.- Que por el Ayuntamiento se construya una lápida, con el fin de situarla 
en el primer trozo de la Gran Vía, que conmemore el hecho de que las obras de 
la misma se comenzaron siendo Alcalde de Madrid el Conde de Peñalver.

Casas Consistoriales de Madrid, 24 de abril de 1939.
Año de la Victoria.

El día 30 de mayo de 1939 celebrará la Comisión su sesión constitutiva. En la 
correspondiente Acta se reflejará la asistencia de: el Alcalde, que la presidió; los regi­
dores Srs. conde de EIda y conde de Casal, don Ángel González Palencia y don José 
Navarro Morenes; los académicos don Vicente Castañeda (de la Academia de la His­
toria), y don Eugenio D ’Ors (de la Academia de Bellas Artes); y el Secretario, don 
Manuel Machado. Se dio lectura a un oficio de fecha 14 de mayo de 1939, firmado por 
el Sr. Obispo de Madrid-Alcalá:

“Lamento muy sinceramente comunicar a Vd. que me es de todo punto 
imposible aceptar la designación que de mi ha hecho el Instituto de España para 
formar parte de dicha Comisión; designación de la que me entero por la comu­
nicación de Vd. Son tantas las ocupaciones y tan grave el trabajo que pesa sobre 
m í para reorganizar mi diócesis que no dispongo de tiempo para asistir a las 
Juntas que el Organismo que se crea habrá de celebrar para cumplir su cometi­
do". Tras pedir el alcalde: “labor de ponderación, evitando toda estridencia y 
partidismo, para que resultara un trabajo perdurable que mereciera el asento de 
todos... ”, se entró en acuerdos.

No es tarea fácil, y desde luego no lo pretendo, adjetivar la correspondencia con­
tenida en este expediente: cartas recomendando se considere la inclusión o supresión 
en el nomenclátor de determinados nombres; escritos con más o menos vehemencia, 
que no siempre serán atendidos, como la pretensión de asignar el nombre del GENE­
RA L GODED a la C/ de ALCALÁ o a la del BARQUILLO. Acertado nos parece el 
telegram a del vocal Eugenio D ’Ors, dirigido a Manuel Machado: “Creo convendría 
indicar directivos ayuntamiento ventaja no publicar cambio nombres calles hasta ter­
m inar nuestros trabajos”. Y de lapsus nos parece la intervención de don Eugenio en la 
sesión del Io de junio de 1939: “advirtió la conveniencia de que en cuantas comuni­
caciones o citaciones se dirijan a los Srs. vocales académicos se emplee el tratamien­
to de Excelencia, otorgado a los mismos por el Gobierno, ya que aun cuando en un 
orden personal no les preocupaba la omisión, estima de su deber mostrarse celoso de 
la aplicación de cuantas prerrogativas u honores corresponden a los académicos... ”

No consta en el expediente en qué fecha se disolvió la Comisión; pero puede 
entenderse lo haría cuando en 1940 propone a la Comisión Municipal Permanente un 
listado comprensivo de los nombres históricos que entendían debían ser restituidos (en 
ocasiones al suprimir el nombre utilizado durante la II República no se puso el tradi-
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cional, sino uno nuevo); completando o matizando otros nombres e insertando nuevos. 
Independientemente de ese listado, algunos de los acuerdos adoptados en las reuniones 
de la Comisión se proponían a la Comisión Permanente, aun cuando en el citado lista­
do algunos volvieron a ser incluidos, con lo que es muy difícil determinar cual es la 
fecha que históricamente debemos considerar.

Cuando entre el 29-04-1948 y el 31-07-1954 se produce la anexión a Madrid de 
trece municipios, no siempre estos harán entrega en el Archivo de la Villa de sus par­
ticulares archivos locales, y en alguno se dio por desaparecida la documentación 
correspondiente a la II República, con lo que es prácticamente imposible reconstruir 
las fechas exactas de muchas vías, y sólo en un ejercicio de aproximación se puede 
presumir qué nombres fueron puestos entre los años 1931/1939. Por otra parte, muchos 
de los cambios que se producirán en el listado de los topónimos anexionados lo será 
como consecuencia de la repetición en la capital. Y a mayor complicación histórico- 
toponímica, muchas de las barriadas incorporadas a Madrid sufrirán drásticos cambios 
urbanísticos, resultando tras las actuaciones de la Obra Sindical del Hogar y del Insti­
tuto Nacional de la Vivienda un plano de Madrid absolutamente diferente en amplias 
zonas. Si hay documentación toponímica en lo actuado por esos dos organismos, pero 
no siempre del entorno anterior.

Tercera etapa: toponim ia inmediata al año 1979.

Declaración de intenciones. 26 DE JUNIO DE 1979. Se reproduce literalmente 
la primera parte del documento que servirá de base para el acuerdo municipal del 25 de 
enero de 1980:

RECUPERACIÓN DE LA TOPONIMIA URBANA DE MADRID

Como consecuencia de la guerra civil, la toponimia urbana de nuestra ciu­
dad sufrió una seria de graves mutaciones.

Sin adaptarse a la normativa vigente, procedente de la época de la Dicta­
dura de Primo de Rivera, la primera corporación designada tras la guerra civil 
y algunas posteriores, procedieron a la alteración sustancial de las denomina­
ciones tradicionales de nuestras calles.

Los cambios producidos en nuestra nomenclatura callejera, sin que en 
muchos casos se dieran las causas o motivos que provocaban la desaparición de 
denominaciones seculares, no han conseguido, en muchos casos, enraizarse en 
el uso común de la población.

Atendiendo pues, a la irregularidad del procedimiento empleado, a las cir­
cunstancias excepcionales y exclusivamente políticas que rodearon tan radical 
irrupción en nuestra toponimia tradicional, a los graves perjuicios sufridos por 
nuestro legado cultural y al arraigo popular de la mayor parte de las antiguas
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denominaciones, esta Concejalía de Cultura inició el 23 de mayo las medidas 
pertinentes para RECUPERAR el patrimonio cultural tan irregularmente enaje­
nado.

Con esta fecha se solicitaron los informes preceptivos a los siguientes orga­
nismos:

Instituto de Estudios Madrileños (C.S.I.C. ) 13
ADELPHA, cuya ayuda ha sido inestimable, así como a las Presiden­
cias de las Juntas Municipales de Distrito y Departamento de Estadís­
tica del Excmo. Ayuntamiento de Madrid.

[. . .]

A cu erd o  d el 25 D E  E N E R O  D E  1980 por el qu e se  sustituyeron veintisiete topó­
n im os.

“Primero. Restituir a las calles de Madrid qué a continuación se relacio­
nan, con sus actuales nombres, los que habían venido ostentando tradicional­
mente (asimismo correlacionados con aquéllos) y que fueron sustituidos en vir­
tud de acuerdos posteriores a la última guerra civil:

[ . . . ]
Segundo. La medida que se adopta en el apartado anterior de este acuerdo 

surtirá plenos efectos y se hará obligatorio el uso del nombre tradicional que se 
restituye a los seis meses de su aprobación; y

Tercero. Que por la Concejalía y por la Delegación de Cultura se adopten 
cuantas medidas se consideren necesarias para el fiel cumplimiento del acuerdo 
y que para que los perjuicios que del mismo pudieran derivarse a organismos, 
entidades, profesionales y vecindario en general sean los menos posibles. ”

S u p r im ir  la  norm ativa  del 29  D E  JU L IO  D E  1980.

“Primero. Declarar que el acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
de 7 de noviembre de 1923, mediante el que aprobó una moción de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la adopción de determinadas medidas con el fin de 
hacer un estudio y revisión de las variaciones y nuevas asignaciones de nombres 
de las vías públicas de Madrid, realizadas en los años inmediatamente anterio­
res y se establecieron criterios respecto a denominaciones y cambios de nombres 
de vías públicas, que han venido aplicándose después como normativa general 
en la materia, carece de virtualidad como tal en los circunstancias actuales, fue­
ra de las históricas concretas que lo motivaron; y

Segundo. En evitación de cualesquiera dudas de interpretación que pudie­
ran surgir respecto a su vigencia actual, se derogan expresamente los criterios 
establecidos en el acuerdo del pleno municipal de 7 de noviembre de 1923, que 
no tendrán eficacia alguna como norma reguladora de las denominaciones y

13 No es cierto se produjera la consulta aquí advertida.
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Acuerdo m unicipal del 30 DE ABRIL DE 1981.

No se hace mención alguna a la normativa vigente (en fecha 29 de julio de 1980 
tan solo se había derogado el acuerdo del 7 de noviembre de 1923); con lo que a partir 
de esta fecha se produce una duplicación normativa que obliga a comparar esta nueva 
disposición con las anteriores (muy asequibles las posteriores a 1923, y complicadas, 
por dispersas, las dictadas anteriormente).

Aún cuando reiteradamente se manifieste el propósito de una tarea cultural en el 
conjunto de normas dictadas a partir de 1979, sobre cualquier otro factor está predo­
minando una fuerte intencionalidad política. Se critica lo efectuado tras la Guerra Civil 
de 1936/1939, pero se repetirá, y en mayor medida. En gran parte se rechazó por par­
te del Ayuntamiento el asesoramiento de quien mejor técnicamente podía hacerlo. El 
Instituto de Estudios M adrileños necesariamente tuvo que ser crítico en los cambios 
toponímicos que-se habían previsto; y gracias a esa postura crítica se evitó que, entre 
otras, desaparecieran las calles dedicadas a la CRUZADA14 o a los VOLUNTARIOS 
CATALANESIS, o que la del PRÍNCIPE16 cambiara de nombre bajo el argumento de 
que el PRÍNCIPE JUAN CARLOS ya era rey.

La visceralidad toponímica practicada en la II República tuvo réplica tras la Gue­
rra Civil. Ciertamente que no en su totalidad. Si discutible pudo ser el mantenimien­
to o no, en el nomenclátor, de políticos de izquierdas (Pablo Iglesias, Carlos Marx, 
etc), no era posible pasar por alto a quienes entendieron por política el argumento de 
la violencia y el terrorismo (Francisco Ferrer, Mateo Morral, José Nakens, etc). Así.

cambios de calles, plazas, parques y conjuntos urbanos. ”

14 Por haber allí estado la sede del Tribunal de la CRUZADA, y residencia del comisario gene­
ral. Esta calle así es citada por León Pinelo, refiriéndose al 15-06-1623; y fue ratificada en la orde­
nación toponímica del 11-01-1835.

15 Unidad militar que tuvo fuerte intervención en la batalla de Wad-Ras. Con este nombre figura 
en el plano de Facundo Cañada, año 1902.

16 L a  versión  m ás “o f ic ia lis ta ” n os d ic e  que en hom enaje a l fu turo rey F elipe II; de se r  c ierta  se  
tra ta r ía  d e l p r im e r  topon im o  no en  fu n ción  d e  una trad ición  popular. C apm ani nos habla de  Felipe  
IV; n o  h a y  d u da  a lgu n a  en rech a za r  e s ta  versión  con tem plando las fech a s que recogem os. M ás vero­
s ím il n o s  p a re c e  la  re lación  con  e l PR ÍN C IPE  M U  L E Y  XEQUE, el PRÍN CIPE NEGRO, que vivió  
ex ilia d o  en M a d r id  en la  C /  d e  la s  H uertas, esqu ina  a  la  que nos ocupa, desde  e l año 1593, y  que 
a b ra zo  e l c r is tia n ism o  s ien d o  a p a d r in a d o  p o r  F elipe II, tom ando el nom bre de  Felipe. En el libro 4 o 
d e  lo s  d e  B autism o, fo l io  3 3 3  (p a rro q u ia  d e  San S ebastián ) se  recoge: “A lonso, h ijo  d e  un tocinero, 
n a c ió  en  n o v iem b re  d e  1602  en la  c a lle  d e l P rín c ipe  d e  M arru ecos”. Y en e l co lm o  d e l “d esp is te  h is­
tó r ic o "  h ace  p o c o s  a ñ o s  se  p re te n d ió  c a m b ia r  e l nom bre aduciendo que e l PR ÍN C IPE  JU A N  CAR­
L O S  y a  e ra  rey  (?). Así justifico este toponimo en mi obra P roceso  evo lu tivo  d e  la  toponim ia m adri­
leña-, en una línea en la que parece hay acuerdo, en clara contradicción con algunos cronistas. Pero es 
posible tenga que efectuar alguna corrección, pues posteriormente encontré la CJ del PRÍNCIPE cita­
da en el memorial que Pedro Tamayo presenta a Felipe II en enero de 1590.
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vemos que algunos de los nombres que entraron entre 1931 y 1939, continuaron y 
continúan. Por el contrario no es fácil encontrar aquellos que tuvieron entrada tras 
1939. En el punto 1 ° del acuerdo de fecha 21 -01 -1980 que recoge algunos de los cam­
bios que se producirán se matiza: “Restituirá las calles de Madrid, que a continua­
ción se relacionan, con sus actuales nombres, los que habían venido ostentando tra­
dicionalmente (asimismo correlacionados con aquéllos) y  que fueron sustituidos en 
virtud de acuerdos posteriores a la última guerra c iv il”. Se argumentó se recuperaba 
el nom bre de P° de la CASTELLANA en toda su extensión. Cierto que la CASTE­
LLANA se llamó P° del GENERALÍSIMO, pero só lo  en tre el 3 de enero de 1940 y 
el 27 d el m ism o  m es y año. Mezclar la Av del GENERALÍSIMO con el P  de la 
CASTELLANA es falsear una realidad urbanística. La Av del Generalísimo fue vía 
nueva, como prolongación del P° de la CASTELLANA, como esta lo fue en su 
m om ento del P° del PRADO. No era posible recuperar el nombre de GRAN VÍA, 
pues nunca esa arteria tuvo ese nombre, con independencia de que popularmente así 
fuera conocida, superponiendo el apelativo junto al adjetivo a su nombre oficial. En 
su m omento el In stitu to  de E stu d ios M adrileños propuso permutar Av de JOSÉ 
ANTONIO por Gran Vía de JOSÉ ANTONIO, pretendiendo acercar lo oficial a lo 
popular. Con la única intención de suprimir un nombre, evidentemente político, nos 
hemos quedado con que una de las arterias más importantes de Madrid está innomi­
nada, pues tan sólo tiene apelativo17. Desde la ignorancia, o desde la manipulación, se 
justificará cambios como el de C/ del CAPITÁN FERNÁNDEZ SILVESTRE por Pje 
de la REMONTA: "Su entrada desde la calle Bravo Murillo se efectúa -se  refiere el 
inform e a la Pz de la REMONTA— a través de una pequeña calle de no más de 50 
metros denominada Capitán Fernández Silvestre cuya historia se desconoce. ” El 
inform e tiene la firma del Concejal Presidente de la Junta del distrito de Tetuán, y el 
cam bio se acordaría el 26-09-1986.

Una casi exhaustiva información toponímica ya disponible y la línea de lógica 
tolerancia y pluralidad practicada desde el equipo de gobierno actual del Ayuntamien­
to, nos hace pensar podemos acercamos a una correcta valoración del fenómeno topo­
nímico. La parcialidad practicada tras 1931, o tras 1939, o tras 1979 no está ya en uso. 
A sí vemos que significados personajes de radicales sectores de izquierdas han tenido 
entrada en los últimos años: INDALECIO PRIETO y JOSÉ PRAT tienen dedicados

17 En nuestra obra P r o c e s o  e v o lu tiv o  d e  la  to p o n im ia  m a d r ile ñ a , y con referencia a la C/  ARGU- 
M O SA , que tom ó el nombre en el acuerdo de fecha 16-05-1875, advertimos: “En e l  E x ped ien te  6- 
3 9 - 4 4  d e l  A r c h iv o  d e  S e c r e ta r ía  d e l  A y u n ta m ie n to  e n c o n tra m o s  un in fo rm e  d e  la  C o m is ió n  d e  E sta­
d í s t i c a  d i r ig id o  a l  A lc a ld e , y  a c e p ta d o  p o r  la  C o rp o ra c ió n , en  e l  q u e  s e  p u n tu a liza :  « P o r  m á s que 
c o n  e s e  n o m b r e  v e n g a  c o n o c ié n d o s e  e n tre  lo s  h a b ita n te s  d e  a q u e lla  zo n a , h a s ta  e l  p u n to  d e  qu e sus 
v e c in o s  c o n s ig n a n  e l  re fe r id o  n o m b re  en  s u s  r e s p e c tiv o s  p a d r o n e s , e s  u n a  d e n o m in a c ió n , q u e  nada  
r e c u e r d a  n i  n a d a  s ig n if ic a »

N o es muy habitual el apelativo Gran Vía, pero ejem plos hay en Madrid: Gran Vía de SAN 
FR A N C ISC O , Gran Vía de HORTALEZA, etc.
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sendos bulevares '* desde el 27-01-1995.

Algunos de los topónimos reflejados en los anexos tuvieron una corta vida; posi­
blemente como consecuencia de la precipitación practicada en alguna ocasión para 
darles entrada en el nomenclátor, en pocos meses hubo que rectificar, anulando la 
acción anterior, o provocando y considerando un toponimo totalmente diferente.

No pretenden ser los anexos exhaustivos (ya hemos advertido que ello es práctica­
mente imposible); pero entiendo que son suficiente exponente de una realidad políti­
co-social, en ocasiones muy lejana de toda consideración cultural. 18

18 En marzo de 1995 emitimos un informe haciendo ver la improcedencia del apelativo “bule­
var”. Apelativo de mínima tradición madrileña, donde ya tenemos un catálogo cercano a los 70 nom­
bres. Antes que estos bulevares sólo tuvimos en Madrid el Boulevar de NARVÁEZ (A.M. 22-11- 
1867), antes Rda de ALCALÁ y ahora C/  de SERRANO. Los populares bulevares en parte de las 
rondas era alusión a! “boulevar” centra!, sin menosprecio de! nombre correcto de las vías: C/ de 
ALBERTO AGUILERA (A.M. 06-11-1903), C/ de CARRANZA (A.M. 02-05-1869), C/ de 
SAGASTA (21 -02-1862) y C /d c  GÉNOVA (01-10-1886).
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A N E X O  U N O

E n  el q u e se  recogen  a lgun as variaciones producidas considerando los años 1931
y 1980.

El 14-IV-1931
Entre 14-IV-1931 y 
l-IV-1939 Entre l-IV-1939 y 1980 A partir de 1980

C J de A bascal. 
(21-02-1890)

CJ del G eneral Sanjurjo 
(13-12-1940)

CJ de Josi- A bascal 
(25-01-1980)

Pz de A dolfo  Salvador Pz de la L ibertad  
(20-06-1931)

se mantiene

C/del A lfa r  (1903) CJ de E steban de 
A rteaga (21-03-1986)

C J de A lfonso X II  
(11-02-1878)

CJ de N iceto  A lc a lá  
Z amora (09-12-1931)
CJ de la R etorma A g ra­
ria  (04-09-1936)

CJ de A lfonso X II 
(26-04-1940)

se mantiene

Av de A lfonso  X I I I  
(Chamartín)

Av de C arlos Marx  
(25-09-1931)

Av de A lfonso X III  
(26-04-1940)

se mantiene

Av de A lfonso  X I I I  
(V i lia verde)

Av de la R epública  
(20-05-1931)

desaparecido

Av de A lfonso X I I I  
(Tetuán)

Av de G alán  y  G arcía  
Hernández

Av de A lfonso X II I  
(24-04-1940)
Av de T rajano 
(27-06-1941)

se mantiene

C/ de A lmagro  
(18-03-1872)

CJ de F rancisco  
Domínguez

CJ de A lmagro se mantiene

C J de A ltamirano  
(02-03-1887)

CJ de F ederico  M istr a l CJ de A ltamirano 
(28-06-1940)

se mantiene

C ¡  de A m érica  
(21-07-1880)

CJ de Manuel Muiño 
A rroyo (29-03-1985)
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C/ del A mok oí: Dios 
(11-01-1835)

C/ de Roberto Castko- 
vioo (29-05-1931) ”

CJ del A mor de Dios 
(26-04-1940)

se mantiene

C/ de A ntonio Maura 
(16-12-1925)

CJ de las Milicias 

Marxistas Unificadas

C/ de Antonio Maura se mantiene

C/ de A ntonio Sai.va- 
oor (03-11-1923)

CJ de Concepción 
Rodríguez (18-09-1931) 
CJ de Juan José Morato 
(26-04-1940)

CJ de A ntonio Salvador 
(26-04-1940)

se mantiene

Pz de A ntonio Zozaya 
(26-12-1926)

Pz del General Vara 
del Rey (27-06-1941)

se mantiene

Tsía del A renal 
(25-08-1853)

CJ de Luis Díaz Cobeña 
(04-05-1934)

Tsía del Arenal 
(27-06-1941)

se mantiene

C/ del A silo CJ de los Mártires del 
Alzamiento

CJ del Asilo 
(07-09-1985)

Gia de Atocha 
(08-11-1912)

Pz del E mperador 
Carlos V (24-11-1939)

se mantiene

Rda de Atocha 
(06-02-1860)

CJ del General Primo de 
R ivera (24-11-1939)

Rda de Atocha 
(25-11-1980)

19 Ya en julio de 1930 se pretendió asignar el nombre de ROBERTO CASTROVIDO a la CJ de 
SAN MARCOS, a propuesta de la minoría republicana en el Ayuntamiento. Caslrovido enviaría el
2-11-1930 una misiva mezcla de ironía y firmeza:

“Sr. Marqués de Hoyos.
Muy Sr. mío, de toda mi respetuosa estimación:
Varios vecinos me dicen que han sido llamados por el Ayuntamiento para que den su opinión 

acerca del nombre de la calle de San Marcos.
Les digo, les ruego que se muestren contrarios al cambio. Así lo liarán muchos y con esta car­

ta creo que dará el Ayuntamiento por terminada la obra del concejal Saornil, en cuya petición 
agradezco no insista. Yo no quiero. Van a hacerme una merced a la fuerza?. Me molesta tanto, 
cuanto me hubiera molestado el acuerdo de mantearme el domingo gordo.

Le suplico que tome en serio mi decisión y no me haga perder el tiempo en súplicas en papel 
sellado, pues dispuesto estoy o. ir en alzada hasta los concilios toledanos.

Me complazco en saludarle aunque sea por un motivo para mi ingrato.
De usted aftmo. ROBERTO CASTROVIDO. “
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C/ de A ugusto F igue- 
roa (11-03-1904)

CJ del T en iente C a sti­
llo  (18-09-1936)

C1 de A ugusto F igueroa 
(26-04-1939)

se mantiene

C J  del Av e  María  
(siglo X V II)

CJ de Luis Santa María desaparecido

C J de Ay i .i .ón Rodrí­
g u ez  (03-11-1923)

CJ de A quilino 
Domínguez (27-06-1941)

se mantiene

Tsía de la B aluüsta 
(11-01-1835)

CJ de LoRirro y Chicote 
(09-0S-1935)

se mantiene

C J del B arranco  de 
E mbajadores (1881)

CJ de M iguel Servet 
(22-10-1983)

Pz de la B eata María  
A na de J esús 
(11-08-1926)

CJ de F rancisco F errer  
( 10-03-1933: rechazada) 
CJ de Luis DE SlRVAL 
(13-06-1936)

Pz de la B eata María  
A na de Jesús 
(24-04-1940)

se mantiene

C J de la B en eficen cia  
(1881)

CJ de los Hermanos 
Á lvarez Quintero  
(30-10-1931)

CJ de la B eneficencia 
(26-04-1939)

se mantiene

Pz de B ilbao  (1840) Pz de Ruiz Z o rrilla  
(26-06-1931)

Pz de B ilbao  
(26-04-1940)

se mantiene

C J de B lasco  Ibáñ ez CJ de Marthll 
(03-06-1931)

se mantiene

C J del B uln S uceso CJ de Mario  Rosso de 
L una (20-11-1931)

CJ del B uen S uceso 
(26-04-1940)

se mantiene

C /C CJ del Maestro  R ipo ll 

(08-07-1932)

CJ de Matías Montero 

(27-06-1941)

CJ del Maestro

R itoll

(25-01-1980)

Pz del Callao 
(14-06-1866)

Pz de Navarra 
(07-06-1939)
Pz del Callao (! ¿-06-1939)

se mantiene
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Pie del C anai. A 
A ntonio L ópez

Pte de Praga 
(07-10-1932)

Pte de los Héroes del 
A i j C á z a r  de Toledo 
(29-04-1953)

Pte de Praga

C/ del C anai. di; 
I S A D I i l . i l  (1928)

P°de O i e i.ia Nieto 
(29-05-1931)

se mantiene
it

Pz del C armen 
(17-02-1865)

•

Pz de Muñoz Seca 
(17-10-1941)
Pz del Carmen 
(24-10-1941)

se mantiene

C/ de la C arrera de San 
J erónimo (siglo X V II)

CJ de A ntonio Coli. CJ de la Carrera de San 
Jerónimo

se mantiene

C/ de Casteear CJ de Santa Matilde 
(24-06-1939)

se mantiene

Pz de C A S T E L A R  

(24-12-1900)

Pz de C ibeles 
(27-06-1941)

se mantiene

P° de la C astellana Av de la Unión Prole­
taria (en fechas 
indeterminadas)

P° de la Castellana 
P° del Generalísimo 
(entre 3-01-1940 y 
27-01 -1940)20

P° de la Casteli-Ana 
(el 21-01-1980, absor 
berá a la Av del Gene- 
ralismo)

P° de la C astellana 
(prolongación): 
sin nombre

P° de la C astellana 
(prolongación): 
sin nombre

Av del Generalísimo 
(05-02-1947)

P° de la Casteli.ana

(prolongación:
21-01-1980)

Pzo de C ayo Redón Pzo de C aijvtayud 
(02-06-1933)

se mantiene

Pzo de C ayo Redón CJ de Priego 
(02-06-1933)

se mantiene

20 El Jefe del Estado había expresado su voluntad de que el P° de la CASTELLANA "conserve 
su tradicional denominación de muy antiguo consagrada".
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Pz de la C u ba d a21 

(siglo XVI)
Pz de F ederico  G arcía  
L orca (02-03-1936)

Pz de la C ebada se mantiene

C l de C udacuros 
(siglo XVII), 
sustituida por C l de N i­
co lás  M a ría  R ivuro 

(09-01-1895)

Cl de C edaceros 
(26-08-1943)22

se mantiene

C/ subida al C umunturio 
B ritán ico

Cl del C omandante 
Fontanes (18-03-1932)

Cl subida al C ementerio  
británico  (26-04-1939)

desaparecido

P° del C isn e 
(03-09-1852)

P° de E duardo Dato 
(26-04-1939)

se mantiene

C l de C lem en te  
F ern án d ez

C l del T en iente Moreno 
(26-02-1937)

Cl de C lem ente 
F ern á n d ez (26-04-1940)

se mantiene

Tsía de la C omadre 
(11-01-1835)

C/de E milio  Mario 
(30-06-1933)

Tsía de la C omadre 
(26-04-1939)

se mantiene

C l  de la C oncordia 
(11-01-1875)

J C l de Pedro Muñoz S eca 
(24-10-1941)

se mantiene

C l  del C onde de C ar­
ta g en a  (13-11-1929)

C l de A ndrés A rteaga  
(05-08-1932)

C l de R amón de Mada- 
riaga  (28-12-1944)

se mantiene

21 Ya en 1912 se pretendió sustituir por Pz de RAFAEL DE RIEGO: “ La plaza de la Cebada, en 
su nom bre no entraña tradición alguna memorable... ”, leemos en escrito de fecha 7-12-1912 firma­
do por cinco concejales. En este escrito no hay mención alguna a que entre el 28-07-1854 y el 16-12- 
1855 esta plaza se denominó Pía de RIEGO.

22 En la solicitud a la Comisión Municipal Permanente, fecha 01-07-1943: “... Nicolás María 
Rivero, cuya labor nefasta no podía olvidarse y  que fu e  uno de los que desde el Salón de sesiones del 
Ayuntam iento lanzó a la calle el busto de Isabel II durante la revolución. ” En el mismo expediente 
escrito de fecha 25-08-1943 firmado por Soledad Díaz Minchero: “[...] Creame que es lamentable, 
que baya españoles, que ignoren tan humanisimamente patriota... .
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Av del Conde di; Phñal- 

v i;k (17-11-1909)
C/ de la C.N.T. (tras ini­
cio Guerra Civil)
Av de Rusia 
(4-06-1937)23

Av de Jos(; A ntonio 
(24-04-1939, unificando 
un sólo topónimo entre las 
CJ de Alcalá y la Pz de 
E spaña)

Gran VIa 
(21-01-1980)

«

Cl del C ondb di; Roma­
nóm e (01-03-1899)

CJ de L eopoldo A las 
(28-05-1937)24

C/ del Conde de Roma­
nóme (02-06-1939)

se mantiene

Rda del Conde Duque 
(29-08-1859)

Cl de R amón C h íie CJ de Serrano Jo vie  
(28-12-1944)

se mantiene

Tsía del C ondi; Duque 
(11-01-1835)

CJ del Doctor Zamen- 
hoe (22-07-1932)

Tsía del Conde Duque 
(26-04-1940)

se mantiene

C/ de la Condiea di; la 
V EGA DEL POZO 
(07-04-1892)

CJ del G eneral V illa- 
campa

CJ de la Condiea de la 
Vega del Pozo 
(24-06-1939)

se mantiene

Pz de las Cortes 
(04-16-1837)

Pz de Calvo Sotelo 
(26-04-1939)
Pz de las Cortes 
(07-07-1939)

se mantiene

C/ de C ristóbal B ruño CJ del Comandante 
C irujeda (18-03-1932)

CJ de los T ejares 
(27-03-1992)

Av de la C ruz Av de Buvsco Ibáñez 
(03-06-1931)

desaparecido a

CJ nueva de C uchille­
ros (11-01-1835)

CJ de Felipe Picatoste 
Rodríguez (10-08-1934)

CJ del Maestro V illa 
(28-12-1944)

se mantiene

C/ de los C harcos de 
Mena

C! de Juanita R ico CJ del Cardenal 
C isneros

se mantiene

23 Ver nota n° 27.
24 Ver nota n° 27.
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CJ del C hopa 

(11-01-1835)
CJ de Matild e  Pr etel a  del C hopa (26-04-1939) 

CJ de R odríguez, de 

G uevara (20-01-1961)

se mantiene

CJ del C hoto C/de G r ijalba  
(19-02-1934)

se mantiene

CJ de Da n iel  Osorio 
(03-11-1923)

CJ de los CHISPEROS 
(24-02-1933)

CJ de Da n iel  Osorio 
(26-04-1939)

desaparecido

CJ del D ivino  Pastor 
(11-01-1835)

CJ de J avier bueno CJ del D ivino Pastor 
(26-04-1940)

se mantiene

CJ del Doce de Octudri CJ de Gómez de baquero  
(12-02-1932)

CJ del Doce de Octu­
bre (26-04-1939)

Av del Doctor F ed er i­
co  R ubio  y G a l í 
(28-12-1917)

Av de Pablo  Iglesias 
(un tramo, 04-12-1981)

CJ de Doña Berenguela 
(12-05-1853)

CJ de E milio  Z ola  
(02-10-1936)

desaparecido

C/ de Doña B i.anca 
(1928)

CJ de A ntonio Z amora 
(18-03-1932)

se mantiene

C/ de Doña urraca  
(02-05-1851)

CJ de R amón d el  Va l l e  
INClán (02-10-1936)

CJ de Doña B lanca 
(26-04-1940)

desaparecido

CJ del D uque de S e v i­

l l a

CJ de Man u el Merelo  
(24-02-1933)

CJ del D uque de Sev illa  
(07-06-1939)

se mantiene

C/ del D uque de T htuáe CJ de B uenaventura 

Durruti

CJ del D uque de T etuán 
(24-06-1939)

desaparecido

C/ de E duardo  A unós 

(26-05-1926)

CJ del T en ien te  C astillo  

(18-09-1936)

CJ de E duardo A unós 
(01-06-1939)

se mantiene

Av de E duardo  Dato 

(1-04-1921)

Av de M éjico  
(4-06-1937)15

Av de J osé A ntonio 
(24-04-1939, unificando 
un sólo topónimo entre las 
CJ de A lc a lá  y la Pz de 

E spaña)

G ran V ía 
(21-01-1980)

** Ver nota n° 27.
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C/dc la E i.ipa C/ de T omás C uasta 
(26-08-1932)

CJ de la E lipa 
(26-04-1939)

desaparecido

C° de la E i .ipa C/de Carman da B ur­
gos (11-11-1932)
C/ de R icarixj Palma 
(26-05-1933)

a
desaparecido

•
CJ de los E mbajadoras 
(tramo) (11-01-1835)

C/de Manual Jáimaz 
(05-08-1932)

CJ de los Embajadoras 
(26-04-1940)

desaparecido

CJ de la E ncarnación 
(11-01-1835)

CJ de A madlo vivas 
(04-08-1933)

C/ de la E ncarnación 
(26-04-1940)
CJ de José Farnando 
Sarrano Suñar 
(13-08-1941)

CJ de la Encarnación 
(25-01-1980)

CJ de España (1928) CJ de C arman da Burgo: 
(21-04-1933)

CJ de los Imprasoras [ba­
rra Sancha (19-12-1939) 
C/de España (26-04-1940)

desaparecido

CJ nueva del Esm- CJ de José nakans 
CJ de José naskaras 
(09-12-1932)

CJ del Esta 
(26-04-1939)
CJ de Rupino blanco 
(28-12-1944)

se mantiene

t

C/ de E staban Carro CJ de Hilario Pañasco 
(25-01-1984)

C/ particular de F arnan- 
do E l C atólico 
(06-02-1860)

CJ de F arnando Garri­
do (24-02-1933)

CJ del Doctor Albiñana 
(28-12-1944)

CJ de Farnando

Garrido

(25-01-1980)

C/ de F arnando E l  
C atólico

CJ de JUANITO JlMÉNAZ CJ de Farnando E l 
Católico

se mantiene

C/ de la F lor A lta CJ de F adarico B alart 
(05-05-1932)

CJ de la Flor Alta 
(26-04-1939)

se mantiene

n/ J ,  1- P. /%..>» . V_/ UV> la 1
(11-01-1835)

\̂ / UO 1VILJIA Ul^UllKlCA
(05-11-1941)

se ¡Tianüene
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C/ de las F raguas CJ de A lionso  V III 
(29-03-1985)

C /  de F rancisco  C alvo  
(03-11-1923)

CJ de FuENDirrooos 
(24-02-1933)

CJ de Francisco C alvo desaparecido

C J de F rancisco  Puig 
(02-03-1923)

CJ de F rancisco Mora 
(09-10-1931)

CJ de Francisco puig 
(26-04-1940)

desaparecido

C/ de F ranco CJ de Á ngel San J uan 
(04-06-1937)

CJ de R amón F ranco 
(26-04-1940)

desaparecido

C/ de F rancos Rodrí­
g u ez  (01-03-1916)

CJ del Q uinto R egim ien­
to (05-02-1937)

CJ de F rancos Rodríguez 
(26-04-1940)

se mantiene

C J nueva de la F uente 
d e l  B erro  (1928)

CJ de José C elestino  
M utis (03-06-1932)

se mantiene

C J  de G alván  y  C ande­
la  (11-07-1928)

CJ de J orge Manrique 
(27-06-1941)

se mantiene

C J del G en er a l  A mpu- 
dia

CJ de F ermín G alán  
(20-05-1931)

Av de Peña prieta se mantiene

C J del G en er a l  A rran- 
do (20-12-1895)

CJ de F lorián  C arvajal 
(29-05-1937)

CJ del G en eral G oded 
(26-04-1939)

CJ del G eneral 
A rrando (25-01-1980)

C J  del G en er a l  D íaz  
Po r lier  (2 1 -07-1880)

CJ de los Hermanos 
M ira i.les  (04-07-1941)

CJ del G eneral D íaz 
Po rlier  (25-01-1980)

P° del G en er a l  Ma rtí­
nez C ampos (11-03-1914)

P° de F rancisco G iner 
(29-05-1931)

P° del G en eral M artínez 
C ampos (26-04-1940)

se mantiene

C J del G en er a l  M itr e  
( un tramo, 24-06-1921)

CJ del Doctor C a r r a c i- 
d o (12-04-1933)

CJ del G en eral M itre 

(26-04-1939)

se mantiene

C J del G en er a l  Sanjur- 
jo  (24-08-1927)

CJ de R icardo  F uentes 
(30-09-1932)

CJ de Rodríguez Marín 

(27-06-1941)

se mantiene

/  J a  í~ \  r n  a n  r » / ^  o • /'>  
U  O w  o  i y i \ ;  u m z c ;  v y j c / i \ i v /

(09-11-1917)

/ - » /  J a  o  .  n i  <-« C  •  i<  > n  . m r -
V JV  1 / \ O L V >  k J / M \ / \ i ) / \ l  L

(24-02-1933)

r* /  J a
u w  v j i ; i\ / » m a j  v y a u i M o

(26-04-1939)

uCSapaí"CCiuü
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CJ de Gómez oí; B aquií- 
ro

C/ del Doce di; Octubre 
(03-06-1930)

se mantiene

Jnes del Hospicio Jnes de Pablo Iglesias Jdín del A rquiticto 
R ibera (17-10-1941)

se mantiene

Cjón del Hospital 
(11-01-1835)

C/ de A ndrés Gana 
(12-02-1932)

C/ del Hospital 
(31-05-1968)

se mantiene

C/ de la Hueerta de 
C astañeda

CJ de V icente barrio 
(12-06-1931)

C/ de la Huerta di; 
Castañeda (26-04-1940)

se mantiene

C/ de la Iglesia  
(11-10-1875)

. . CJ de Anturio 
(26-04-1985)

C/de la Iglesia  (1902) CJ de Nicolás Salme­
rón

CJ de la Iglesia 
(24-06-1939)

desaparecido

EM de Iglesia  
(17-10-1919)

EM de Sorolla 
(04-06-1937)“

EM de Iglesias se mantiene

Gta de la Iglesia  
(1881)

Gta del Pintor Sorolla 
(13-04-1932)

se mantiene

P° Imperial 
(06-02-1860)

CJ de Nicolás Estéba- 
NEZ (05-08-1932)

P° Imperial 
(26-04-1940)

se mantiene

C/ de la Industria 
(1928)

CJ de C ayo Redón 
(21-04-1933)

CJ de la Industria 
(26-04-1940)

se mantiene
*

C/ de las Infantas 
(11-01-1835)

CJ de Rosalía de Cas­
tro (17-04-1931)

CJ de las Infantas 
(26-04-1940)

se mantiene

C/ de los Infantes 
(1902)

CJ de Rosa Sadater 
(31-10-1985)

10 En acuerdo de esta fecha se puntualiza: "Oficiar a la Compañía “Metropolitano de Madrid" 
para que Ja eslaciónMamada actualmente de Opera, por estar enclavada en la plaza de Fermín 
Galán, ostente este nombre; asimismo, que la estación conocida por Iglesia, se denomine en lo suce­
sivo de Sorolla”.
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Pz de Is a b e l  II 
(1 1-01-1875)

Pz de F ermín G alán  
(17-04-1931) 27

Pz de Isa bel  11 
(26-04-1940)

se mantiene

CJ de J acinto  V erd a- 
g u er

CJ de Rosario  de A cuña 
(29-05-1931)
CJ de F ermín Salvochha 
(27-01-1933)

desaparecido

CJ del Jardín  d e  Joa­
quín  D icenta

CJ de G umersindo A zcá- 
rate (05-08-1932)

se mantiene

P° de los J esuítas 
(1928)

CJ de Rosario A cuña 
(29-05-1931)

P° de los J esuítas 
(26-04-1940)

se mantiene

Pz de la J usticia Pz de la V il l a  de París 
(1932)

se mantiene

CJ  del L aboratorio CJ de F elisa  M éndez 
(03-06-1931)

se mantiene

CJ de L avapiés 
(siglo XVI)

CJ de L uis Santa María CJ de L avapiés se mantiene

Pz de L avapiés 
(17-02-1865)

CJ de TRiróN Medrano Pz de L avapiés se mantiene

C ° viejo de L eganés 
(1902)

CJ del A lc a ld e  brell 
(26-06-1980)

CJ  de L ér id a  
(28-10-1910)

CJ de M ilenrama 
(30-11-1990)

CJ de los L ibrero s  
(23-05-1893)

CJ de C onstantino 
Rodríguez

CJ de los L ibreros 
(20-03-1943)

se mantiene

27 ",A c e p ta r  lo s  o fr e c im ie n to s  h e c h o s  p o r  la  A s o c ia c ió n  d e  A m ig o s  d e  la  U .R .S .S ., A so c ia c ió n  d e  
A m ig o s  d e  M é jic o , y  la  J u n ta  M u n ic ip a l d e  I zq u ie rd a  R e p u b lic a n a , d e  c o s te a r  la s  p la c a s  a r tís tic a s  
d e  la s  c a l l e s  q u e  h a n  d e  o s te n ta r  lo s  n o m b re s  d e  A V E N ID A  D E  R U S IA  (a n te s  C O N D E  D E  PE Ñ A L- 
V E R );  A  V E N ID A  D E  M É J IC O  (a n te s  E D U A R D O  D A T O ), y  F E R M ÍN  G A L Á N  Y  L E O P O L D O  ALAS, 

p o r  e l  o r d e n  q u e  s e  c i ta n , a  e x c e p c ió n  d e  la s  d o s  ú ltim a s  q u e  c o r r e s p o n d e n  a  la  o fe r ta  d e  Izqu ierda  
R e p u b l ic a n a . ” Acuerdo de 04-06-1937.

- 4 5 8 -



C/ de Loi’i! oh V hcja C/ de Francisco Fhkkhr C/ de la Esi’archita 
(06-08-1948)

desaparecido

Gta de Lói'i-z oh Hoyos 
(1928)

«
Gta de Jumo Rui/, oh A l­
ba (27-06-1941)

Gta de L ópez oh

Hoyos

(25-01-1980)

Pz de Manuel becerra 
(16-10-1905)

Pz de Roma 
(05-04-1961)3

Pz de Manuhi. B ic e ­
rra (25-01-1980)

C/ de Manuhi. ohi. 
Palacio  (12-08-1918)

Pz de Bi.Ásco Ibáñhz 
(26-08-1932)
CJ de A lerhdo Phrka 
(16-06-1933)
CJ de Santiago A rtiga 
(08-03-1936)

CJ de E duardo oía. 
Pa ij\cio (30-03-1971)

se mantiene

C/ de Manuhi. G arcía 
(26-03-1924)

CJ de Salvador Gra­
nes (06-04-184)

C/ de Manuhi. L aguna CJ de José Uriosth 
(21-03-1986)

C/ de María  ohi. 
C armhn

CJ de Esi’aña 
(21-04-1933)

desaparecido
•

C/ de María  Mac.oai.h- 
na

CJ de Tomás Meabe 
(27-09-1985)

C/ de Mariana Pinhoa 
(12-07-1901)

CJ del Mahstro V icto­
ria (27-06-1941)

se mantiene

Pz del Marqués de 
C omicios (19-08-1925)

Pz de F hoi-rico G arcía 
L orca (02-10-1936)

Pz de la Paja 
(29-03-1968)

se mantiene

» En el expediente 30-308-12 una curiosa carta de fecha 27-07-1939, firmada por Aresio Gon­
zález de Vega, en la que tras comentar los signos masónicos en la Pz de MIGUEL MORA1TA dice: 
“En la  p la z a  d e  M a n u el B e cerra  (n o  s e  quién fu e  este  Sr.) se  a lza  com o m onum ento, en el centro, un 
monolito rem a ta d o  ro n  una estre lla , sin inscripción n in g u n a ”, Está claro, la intencionalidad fue 
honrar a ROMA -ciertamente, por la ayuda prestada por Italia al ejército nacional-, y no desprecio 
hacia Manuel Becerra.
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C1 Mayor (siglo xvi) CJ de Mateo Morral CJ Mayor (26-05-1939) se mantiene

Pz Mayor (siglo xvi) Pz de la Constitución 
(1931)

Pz de Calvo Sotelo 
(26-04-1939)
Pz Mayor (07-07-1939)

se mantiene

C/ particular de Méndez 
A lvaro

CJ de T omás Meabe 
(22-12-1932)

CJ de Mejorada del 
Campo (28-12-1944)

se mantiene

C/ de Mu ía  L equerica 
(19-08-1910)

CJ de Pedro Muñoz Seca 
(29-10-1941)

se mantiene

C/ de Mendizabal 
(19-10-1865)

CJ de V íctor Pradera 
(07-07-1939)

CJ de Juan Á lvarez 
Mendizabal

Cjón del Mellizo  
(1800)

CJ de E milio Mesejo 
(19-12-1931)

Cjón del Mellizo  
(26-04-1940)

se mantiene

C/ de M ig uel Á ngel 
(23-02-1875)

CJ de Buenaventura 
Durruti

CJ de Miguel Á ngel se mantiene

Pz de M iguel Moray- 
ta x  (06-08-1921) 9

Gta del Gran C apitán 
(26-06-1941)

se mantiene

C/ de la M ilagrosa 
(1928)

CJ de L eón T olstoi 
(02-10-1936)

desaparecido desaparecido

Pz de los M inisterios 
(11-01-1835)

Pz de E duardo Dato 
(27-06-1941)
Pz de la Marina Españo­
la (15-04-1943)

se mantiene

C/ de M ira el  R ío A lta CJ de Matilde Pretel C/de C hopa (26-04-1939) 
CJ de Rodrigo de G ueva­
ra (20-01-1961)

se mantiene

Pz de la Moncloa 
(03-10-1890)

Pz de los Mártires de 
MADRID (24-10-1939)29

Pz de la Moncloa 
(25-10-1980)

29 En informe emitido por el Vicesecretario General del Ayuntamiento, fecha 15-12-1973, se
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Pz de Neptuno Pz de CÁNOVAS DEL 
Castillo (1931)

se mantiene

C/ de Nicasio Méndez CJ de Ramena de la 
Presilla (03-06-1931)

desaparecido
&

Pz de Nicolás Salme­
rón (16-08-1913)

Pz de Cascorro 
(24-11-1939)

se mantiene

C/del Niño Perdido 
(siglo XVll)

O  de Andrés Gana C/del Niño Perdido 
(19-12-1939)

desaparecido

C/ del Norte C/del Jardín 
(29-04-1953)

CJ de Adelina Patti 
(31-10-1985)

CJ Nueva O  de Toribio Fernández 
Morales (12-05-1933)

C/ de Juan de Juanes 
(27-06-1941)

se mantiene

CJ del Nuncio 
(siglo XVII)

C/de R icardo V illa 
(02-10-1936)

CJ del Maestro V illa 
(26-04-1939)

se mantiene

P° de los Olivos P° de Joaquín Dicenta 
(26-06-1933)

P° de los Olivos 
(26-04-1940)

se mantiene

C/ de Olózaga 
(06-07-1874)

CJ de los Héroes del Diez 
de Agosto (26-11-1939)

CJ de Salustiano Oló­
zaga (25-01-1980)

EM de Ópera 
(26-12-1925)

EM de Fermín Galán 
(04-06-1937)50

EM de Ópera se mantiene

Pz de Oriente 
(11-01-1835)

Pz de la República 
(17-04-1931)

Pz de Oriente 
(26-04-1940)

se mantiene

recoge: sería  deseab le  que en el edificio del Monumento a los Caídos donde existe adosada una
p la ca  corrien te con el rótulo de "Calle de la Princesa" fuera sustituida esta vulgar placa p o r  una 
láp ida  de  m ateria les nobles con el rótulo de "Plaza de los M ártires de M adrid" ya  que de seguir con 
la situación actual la P laza de los M ártires de  M adrid solo figura en el Nomenclátor pero no existe 
rótulo vio rio alguno qu e la  m ateria lice y  ningún sitio  es más indicado para la colocación de tal rótu­
lo que e l p rop io  edificio  de l M onumento a  los Caídos".

30 Ver nota n° 26.

- 4 6 1  -



Tsía de la Parada 
(11-01-1835)

CJ de Ramón C híes 
(04-12-1931)

Tsía de la Parada 
(26-04-1940)

se mantiene

CJ de PÁRRAGA CJ de Tomás L uceño 
(29-03-1985)

CJ PARTICUI-AR CJ de A ddón T erradas 
(09-12-1932)

CJ de A ndrés de la 
Cuerda (27-06-1941)

CJ de A bdón T erradas 
(25-01-1980)

CJ Particui.ar Uno CJ de los Héroes de Jaca 
(13-11-1931)

CJ de E nrique García 
Á lvarez 07-06-1939) 
CJ de E milio mario 
(26-04-1940)

se mantiene

CJ de Pelayo  
(13-12-1856)

CJ de Joaquín D icenta 
(09-05-1931)

desaparecido

C° de los Pellejeros 
(1903)

CJ de los C omuneros de 
Castilla  (18-03-1932)

C° de los Pellejeros 
(26-04-1940)

CJ de los Comuneros 
de Castilla 
(27-09-1985)

CJ de Pi y  Margal 
(5-04-1918)

CJ de Pi y  Margal ; 
popularmente: Av del 
Quince y  Medio

Av de José A ntonio 
(24-04-1939, unificando 
un sólo topónimo entre las 
CJ de Alcalá y la Pz de 
España)

Gran V ía 
(21-01-1980)

C/ de la Plaza  de T oros 
(21-07-1880)

Av de Francisco Ferrer 
(08-09-1933)31

Av de F elipe 11 
(26-11-1940)32 .

se mantiene

CJ del Pozo 
(11-01-1835)

CJ de Fernando Díaz de 
Mendoza (11 -08-1933) 
a  del Pozo (10-11-1933)

se mantiene

CJ particular de Prim CJ de Durruti 
(02-04-1937)

desaparecido

31 Ya el 10-03-1933 había sido rechazado este topónimo.
32 Entre la documentación del expediente 30-308-12 una carta de José Ramón Otero al Alcalde, 

fechada el 15-05-1939: "... cu an to  a n te s  d esa p a re zc a  d e  n u estro s o jo s  e s te  nom bre in su ltan te”.
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C/ de la Pkinciísa 
(04-10-1865)

C/ de V icente biasco 
IbAñi-z (29-05-1931)

C/ de la Princesa 
(26-04-1940)

se mantiene

Pte de la Pkinciísa 
(1928)

Pie de Andalucía 
(07-10-1932)

Pte de la Princesa 
(26-04-1940)

se mantiene

C/ del Pkíncii'ií 
(siglo XVI)

C/ de Francisco Flrrlr 
QJ de Francisco Macia 
y Li.ussA

QJ del Príncipe se mantiene

Pz del Príncipe Alfonso 
(17-02-1865)

Pz de Ruiz Zorkiua 
(17-04-1931)
Pz de Santa Ana 
(22-05-1931)

Pz de Santa Ana 
(26-04-1940)

se mantiene

C/ del Príncipe de 
V i-rgara (21-07-1880)

QJ del Dieciocho de 
Julio

QJ del General Moia 
(24-04-1939)

\
QJ del Príncipe de 
V ERG ARA 
(2I-0I-1980)33

Pz del Progreso 
(11-01-1835)

Pz de T irso de Molina 
(04-07-1941)

se mantiene

C/de Rafael MarIa de 
L adra (26-12-1922)

C/de Emilio Mesejo 
(26-04-1940)

desaparecido

Pz de Ramón y Cajai. 
(01-04-1922)

Pz de Francisco Mora- 
no (21-04-1931)

Pz de Ramón y Cajai. 
(26-04-1940)
Pz de Francisco Mora- 
no (13-02-1963)

se mantiene

<»

C/ de Recoletos 
(24-11-1857)

QJ de Luis Rurlanchas 
(1936)

QJ de Re.coi.etos 
(26-04-1939)

se mantiene

P° de Recoletos 
(11-01-1835)

P° de Calvo Sotelo 
(10-03-1939)

P° de Riícoletos 
(25-10-1980)

33 Desde la Comunidad Autónoma Vasca se pretenderá sea rotulada como PRÍNCIPE DE BER- 
GARA; el Ayuntamiento, muy acertadamente, y oída la Academia de la Lengua, no aceptará. Des­
graciadamente, y por fechas próximas, se daría entrada a varios nombres no en español: JOAN MIRÓ 
(26-09-J 980), JOHN LENNON (30-10-1981), JOSEP PLA (27-12-1985), NARCIS MONTURIOL 
(29-01-1988), PAUL GUINARD (29-04-1992). Pero no es problema nuevo, ya el 28-06-1963 se 
había incorporado a HENRI DUNANT.
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C7 de la R eina 
(siglo XVI)

CJ de Gómez de baque- 
ro (03-07-1931)

CJ de la Reina 
(19-12-1939)

se mantiene

P° de R eina C ristina 
(02-03-1887)

P° de Ramón y C ajal 
(17-04-1931)

P° de María Cristina 
(26-04-1940)

se mantiene

Av de la R eina V ictoria 
(Vallecas)

Av de GarcIa Hernán­
dez (20-05-1931)

desaparecido

Av de la R eina V ictoria 
(03-11-1923)

Av de Pablo iglesias 
(17-04-1931)

Av de la Reina V ictoria 
(26-04-1940)

se mantiene

Pte de la R eina V ictoria 
(20-01-1926)

Pte de G alicia  
(07-10-1932)

Pte de la Reina V ictoria 
(26-04-1940)

se mantiene

Pz del R emate Pz de Julio Cortázar 
(27-09-1985)

CJ de la R esidencia 
(1928)

CJ de Juan Montalvo 
(30-09-1932)

se mantiene

P° del Rey  (1902) P° del C oronel Monte­
sinos (17-104-1931)

P° del Rey 
(26-04-1940)

se mantiene

Pte del R ey  (1881) Pte de la República 
(07-10-1932)

Pte del Rey  (26-04-1940) se mantiene

Pz del Re y  (1835) Pz de G arcía Hernán­
dez (17-04-1931)

Pz del R ey  (26-04-1940) se mantiene

CJ del R ey  Francisco 
(19-10-1865)

CJ del Doctor C árceles 
(29-06-1931)

CJ del Rey  Francisco 
(26-04-1940)

se mantiene

Cl de los R eyes  
(siglo XVII)

CJ del C apitán Domingo 
(18-04-1931)

desaparecido

CJ de R iego 
(tramo, 21-07-1880)

CJ de la Batalla de 
B RUÑETE (4-06-1941)

CJ de Rafael de R iego 
(25-01-1980)

C / de Rieg o  

( tram o, 2 1 -0 7 -1 8 8 0 )

/-*/ i~ r»V_! U V  I U  U / \ U t G U / \  U B

Belchite (28-06-1939)
. se irianucne
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C/ de Rosario Acuña C/ de FermIn Salvochea 
(27-01-1933)

CJ de Rosario Acuña 
(26-04-1940)

se mantiene

Gta de Rui/. J iménez 
(01 -09-1916)

Gta del Catorce de 
Abril (17-04-1931)

Gta de Cuatro Caminos 
(07-06-1939)

se mantiene

Jnes de Sabatini (1931) Jnes de la República 
(10-04-1936)34 35

Jnes de Sabatini 
(24-06-1939)

se mantiene

C / de Sabino Medina 
(26-03-1924)

CJ de Francisco Diego 
(20-11-1931)

se mantiene

C/ del Sacramento 
(11-01-1835)

CJ de Pablo de L afar- 
que (02-10-1936)

CJ del Sacramento se mantiene

CJ del Sacramento 
(Ciudad Lineal)

CJ de Pablo L afargue 
(02-10-1936)

se mantiene

C/ de la Sal 
(11-01-1835)

CJ de E nrique García 
Álvarez (05-06-1931)

CJ de la Sal 
(26-04-1940)

se mantiene

C/ de Salvador Crespo Pz de la L iberación 
(26-02-1937)

CJ de las Caleras 
(28-12-1944)

se mantiene

C/ de San Anselmo 
(03-11-1923)

CJ de José María 
Galván (21-03-1986)

Clla de San Andrés 
(siglo XVIII)

CJ de Santiago matteo- 
•m (02-10-1936)

Clla de San Andrés se mantiene
•

C/ de San Antonio 
(1928)

CJ de Manuel L laneza 
(18-04-1934)”

CJ de San A n to nio  

(26-04-1940)
'd e sap arec id o

34 Escrito solicitando se recupere Jnes de la REPÚBLICA, firmado por varios concejales en 
fecha 07-03-1936: "Por iniciativa de la ya disuelta Junta del M adrid Artístico, Histórico y  Monu­
m ental, y  durante e l período  en que este  Ayuntamiento estuvo privado de sus Junciones, vino a darse 
e l nom bre de "Jardines de  Sabalin i” a los del Palacio  Nacional que p o r  uno de los primeros acuer­
dos que se adoptaron a l constituirse el actual Consistorio, luibían recibido el nombre, bien justifica­
do  y  expresivo, de  «Jardines de  la República»

35 A petición ele la Sociedad-Unión de Propietarios de los barrios Solana de Aluche, fecha 5-03- 
1934: "hombre que tanto trabajó  y  se sacrificó p o r  la redención económica y  social de los hombres 
trabajadores. ”
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C / de San Bernabé 
(siglo XVII)

CJ de Federico Engeus 
(02-10-1936)

CJ de San Bernabé se mantiene

C/ de San Bernardo 
(01-04-1865)

CJ de Francisco Ascaso CJ de San Bernardo se mantiene

Gta de San Bernardo 
(1881)

Gta de Rui/. Jiménez 
(20-07-1934) *

se mantiene

C / de San Bruno 
(siglo XVlll)

CJ de Julio Guarde 
(02-10-1936)

CJ de San Bruno se mantiene

CJ de San Buenaventu- 
ra (siglo XVII)

CJ de la Escuej.a Mar- 
xista (25-09-1936)

CJ de San buenaventura 
(10-05-1940)

se mantiene

CJ de San Cristóbal 
(siglo XVII)

Tsía de Mateo morral CJ de San Cristóbal se mantiene

CJ de San Eduardo CJ de Carlos Pérez CJ de San Eduardo 
(24-06-1939)

desaparecido

CJ de San Gabriel CJ de Francisco Villa- 
espesa (02-10-1936)

se mantiene

CJ de San Gumersindo CJ de Luis Fernándiíz CJ de San Gumersindo 
(24-06-1939

se mantiene

CJ de San Ildeeonso 
(siglo XVII)

CJ de Roque barcía 
(25-08-1932)

CJ de San Ildeeonso 
(26-04-1940)

se mantiene

CJ de San José CJ de Luis Piernas 
(26-08-1932)

CJ de San José 
(26-04-1940)

C /de San Luis (1928) CJ de Carmen de Bur­
gos (02-10-1936)

desaparecido

Av de San Máximo 
(1928)

CJ del Capitán Heredia 
(03-06-1931)

desaparecido

Tsía de San Pedro Tsía de Jaime vera Tsía de San Pedro 
(24-06-1939)

desaparecido

Sorprende, y no deia de ser contradictorio, que similar prisa a la demostrada el 17-04-1934 
sustituyendo la Gta de RUIZ JIMÉNEZ por Gta de los CUATRO CAMINOS, fue la demostrada en 
esta ocasión para sustituir la Gta de SAN BERNARDO por la Gta de RUIZ JIMÉNEZ.
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C/ de San Raimundo 
(1931)

CJ de Luis Fernández 
Martínez (05-06-1931)37

C/ de San Raimundo 
(19-12-1939)

se mantiene

Cta de San Vicente 
(11-01-1835)

A
P° de Onésimo Redonix) Cta de San Vicente 

(25-01-1980)

Gta de San Vicente 
(1928)

Gta de Ramiro Ledesma 
Ramos (27-06-1941)

Gta de San Vicente 
(25-01-1980)

C/ de Santa Ana 
(siglo XVII)

C/ de Máximo Gorki 
(02-10-1936)

desaparecido

C/ de Santa Áurea 
(1928)

CJ de Fermín Salvochea 
(02-10-1936)

desaparecido

C/ de Santa Bárbara CJ de Emilio Menéndez 
Pallari'-s (08-02-1932)

CJ de Santa Bárbara 
(26-04-1940)

desaparecido

Pz de Santa Bárbara 
(17-02-1865)

CJ de Emilio Menéndez 
Pali-arés (08-02-1932)

Pz de Santa Bárbara se mantiene

C/ de Santa Casilda 
(21-07-1880)

CJ de Fernando di- Roca 
(02-10-1936)

desaparecido

C/ de Santa Catalina 
(11-01-1835)

CJ de JoaquIn Dicenta desaparecido

Pz de Santa Cruz Pz de la Liberación Pz de Santa Cruz se mantiene •

C/ de Santa Engracia 
(29-08-1859)

C/ de Joaquín García 
Morato (05-01-1940)

CJ de Santa Engracia 
(25-01-1980)

C/ de Santa Felisa CJ del Capitán Flrnán- 
DEZ Sll.VliSTRIi 
(25-10-1961)

Pje de la Rmonta 
(26-09-1986)

57 Con fecha 18-11-1935 el presidente de la Asociación de Propietarios Industriales y Comer­
ciantes de la Zona Norte solicita se anule el acuerdo por el que se cambió el nombre de SAN RAI­
MUNDO por el de LUIS FERNÁNDEZ MARTÍNEZ, demostrando que el ayuntamiento asumió el 
comnromiso de asignar el nombre de S AN R AJMI in d o , según constaba en la escritura (mayo 1895) 
en la que se recoge°la donación de terreno efectuada por doña RA1MUNDA MORET. En fecha 08- 
04-1936 el ayuntamiento acordó no acceder.
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CJ de Santa Is a b e l  
( siglo XVII)

CJ de María  S ilva C ruz , 
la  “ L ibertaria”

CJ de Santa Isa bel se mantiene

CJ de S anta L ucía CJ de José D uro CJ de Santa L ucía 
(24-06-1939)

desaparecido

CJ de S anta m aría CJ de A rturo Mélida 
(21-03-1986)

CJ de Santa María CJ de A rturo Dupe- 
rier  (21-03-1986)

Gta de S anta M aría  d e  

l a  C a bez a  (02-03-1887)
Pz del C apitán  C ortés 
(24-11-1939)

Gta de Santa María 
de la  C abeza  
(25-01-1980)

P° de S anta M aría  de 
la  C a b ez a  (06-02-1860)

CJ de S ebastián  Fau re P° de Santa María  de 
la  C abeza

se mantiene

CJ de S anta Ma tild e CJ de C a stela r CJ de T imoteo Domingo 
(30-11-1953)

se mantiene

CJ de Santa S aturnina 
(03-11-1923)

CJ de C arlos Darwin 
(02-10-1936)

desaparecido

CJ de S anta Ú rsula  
(06-02-1860)

CJ de J osé M esa 
L lompart (02-10-1936)

desaparecido

CJ de la Santísim a  T r i­
nidad  (06-02-1860)

CJ de las Heróicas 
M il ic ias

CJ de la Santísima T ri­
nidad

topónimos dedicados a 
S antos

Supresión de toda refe­
rencia al San toral 
(07-05-1937)

CJ de los Santos 
(siglo XVIIl)

C J de C alatrava 
(18-03-1932)

CJ de los Santos 
(26-04-1939)

desaparecido

P° del S em inario Pz de Man u el D elgado  
barreto  (27-06-1941)

CJ del Seminario de 
nobles (25-01 -1980)

Pz del S em inario  
(17-02-1865)

CJ de E nrique d e  M esa  

(03-07-1931)

Pz del Seminario  
(26-04-1940)

desaparecido

CJ  u c  S E m í 'k ÚM rO M u u Av de Jacinto  barrio s 
(03-06-1931)

desaparecido
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CJ de Socorko CJ de C i j \ra C ampo- 
amor

CJ de Socorro 
(24-06-1939)

se mantiene

Pz de T irso di; Molina Pz de Huarte de San 
Juan (27-06-1941)

suprimir (31-05-1990)

C/ de T omás C uesta 
(1903)

CJ de la E lipa 
(26-08-1932)

C/ de Tomás Cuesta 
(24-06-1939)

desaparecido

Pz de T omás C uesta Pz de B lásco Ibáñez 
(26-08-1932)

desaparecido

C/deToRRiJO
(21-07-1880)

CJ del Conde de Peñal- 
ver (24-04-1939)

se mantiene

C/ del T rece de Sep­
tiem bre

CJ de Jaime V era se mantiene

C/ de T rujielo 
(14-07-1893)

-
CJ de L orenzo San 
Nicolás (06-04-1984)

C° viejo de V icálvaro 
(29-08-1859)

CJ de Magdalena F uen­
tes (11-11-1932)

C° viejo de V icálvaro 
(26-04-1940)

suprimir (23-12-1975)

C/ de la V ictoria 
(siglo XVII)

CJ de María Guerrero 
(11-08-1933)
CJ de la V itoria 
(10-11-1933)

se mantiene

C/ de VlEEEA CJ de A mador y  Fer­
nando (13-11-1931)

se mantiene

P° alto de la V irgen del 
Puerto (29-08-1859)

P° del D ieciseis de 
F ebrero (24-04-1936)“

P° de la V irgen del 
Puerto

se mantiene

C/ de Wad-Ras 
(26-06-1895)

CJ de Maravili.a 
(30-11-1990)

38 “ __ $f> m n s tr u  vuu iw n s  soportes poro !os placas, tomando c o m o  modelos los que existen en los 
carreteras del Protectorado español de África.” No localizada información que aclare el tipo de 
soportes empleado.
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ANEXO DOS

En el que se recogen algunas variaciones de entre las más de 700 producidas
entre 19S0 y 1991.

E l l - I V - 1 9 3 9 A  p a r t ir  d e  1 9 8 0

CJ de A i .ak iji-i . R i-y  (22-02-1961) CJ de ACiUirroi. (28-02-1980)

CJ de A lburdi (1941) a  de Crotón (26-04-1985)

CJ de A rturo Madrid (1958) CJ de los D i-ri-chos Humanos (30-10-1981)

CJ del A rzobisto Morcillo (26-01-1972) CJ de Julio Palacios (29-01-1988) 
O  de Pi-dro Rico (29-01-1988)

CJ de B i-tanzos (08-05-1965) O  de Blclrri-á (27-07-1990)

CJ de Bulchiti: (1947) C/de la Coronilijv (30-11-1990)

CJ de B ruñírri; ( 1945) a  de Norali-ra (30-11 -1990)

Av de los C aídos (02-03-1967) P° de F i-di-rico García L orca (26-06-1981)

CJ del C alvario a  del Gamo (31-10-1985)

a  de las C inco Rosas (12-03-1952) CJ de Monsi:ñor Óscar Romi-ro (27-09-1985)

C/del CiNi: (1958) CJ de Gonzalo di- C ílsi’i-diis (29-03-1985)

CJ del E bro CJ de Gordoloso (30-11-1990)

CJ de E duardo Moraliís (30-03-1950) CJ de Gandhi (06-04-1984)

Pz del E mimírador A rayami-hr d ll Irán 
(27-12-1967)

Pz del Priísidi-ntií Cárdi-nas (29-07-1982)

CJ de E st i-ban C arro (1958) C/ de Hilario  Pi-ñasco (25-01-1984)

CJ del Fhkroi. Di:L C audillo  (28-11-1968) C/del Flrrol (25-02-1983)
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C/ de las Fraguas (1958) O  de Au  onso VIH (29-03-1985)

C/de Francisco L ópez (1951) O  de la Gi.oxinia (26-04-1985)

CJ de Francisco Romero (08-07-1953) CJ de las Madrus de i.a Plaza du Mayo 
(06-04-1984)

O  de Ga u i.ua (06-11-1959) CJ de José Subirá (27-12-1985)

CJ de García Molina (20-02-1951) C/de Pabi.0Gargayo(31-10-1985)

CJ del Gunural A ij ruso Stroussnur 
(28-11-1975)

CJ de Luis Parut (29-06-1984)

CJ del Gunural Barrón (1948) O  de C i-ara Camtoamor (27-09-1985)

CJ del Gunural Solchaga (29-04-1948) CJ de los Minuros (21-03-1986)

C l  del Gunural Tabanura (1971) CJ de Joaquín Turina (27-09-1985)

CJ de los Grumios (09-03-1962) CJ de Eduardo V icuntu (06-04-1984)

CJ de Grúcur (1971) CJ de Ignacio El ij\curía (28-02-1990)

C° de Hormiguuras (un tramo, 22-12-1950) CJ de T imotuo Pérez Rubio (31-10-1980)

CJ de Isaías L ópez (08-07-1953) CJ de Los Gau-otu (09-10-1981)

CJ de la Isla du Arosa (30-03-1971) O  de la Grama (29-03-1985) »

a  del Jardín (29-04-1953) C/de Adelina Patti (31-10-1985)

C J  de Javiur ou Miguul (18-10-1956) CJ del L ago Caijvuatu (24-09-1989)

CJ de Josú Barbastru (1958) CJ de Miguel du Unamuno (28-02-1990)

CJ de la L abradora (10-07-1962) CJ de Gómez du Artuchu (21 -03-1986)

C° de las L unc.uas (1958) Av L aboral (28-02-1991)

O  de L uyra (04-06-1948) CJ del Monasterio du L uyru (05-11-1980)
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Tsía segunda de Marina  V ega CJ de la G lyc er ía  (30-11 -1990)

C J de Manui-i. L aguna (1958) a  de José U rioste (21 -03-1986)

Pz Mayor de C iudad Pegaso Pz Mayor de Rejas (28-05-1982)

C J de la M ilagrosa  (1971) C/de A ndrés Saborit (25-01-1984)

a  de Nador (04-06-1948) CJ de Man uel Á lvarez (21 -03-1986)

Tsía del Naranjo  (22-12-1950) CJ de Luis Menéndez (27-12-1985)

C J del No rte a  de E l  B osco (30-04-1987)

C J de Nu estra  S eñora de B egoña CJ de Pablo  L aeargue (06-04-1984)

Pz de Pa blo  G arnica  (08-02-1961) Pz de los E ncuentros (21-03-1986)

C J de la Palom a C/de Martín ez  del Mazo (27-12-1985)

C J Pa rtic u la r CJ de B enito  Moneort (29-02-1980)

C J Pa r tic u i.ar CJ de Á lvarez C ieneuegos (29-03-1985)

C J de P ila r  M illá n  A stray  (31-03-1978) P° de John L ennon (30-10-1981)

C J del Prim ero  de Oc tu bre CJ del Marqués de i.a V ega Inclán (27-12-1985)

C J de S an A nselmo  (1928) a  de J osé María  G alván  (21 -03-1986)

C J  de S an Modesto  (22-02-1961) CJ de A ntoniorrobles (28-02-1990)

C J de San Pa blo  (1948) CJ del Doctor Á lvarez S ierra  (06-04-1984)

C J  de S an Q uintín  (1958) CJ del C abo  L ópez Martínez (06-04-1984)

Gta del S argento  Provisional (22-07-1971) Pz de los Navaarros (27-09-1985)

C J de S anta  M aría C/de A rturo  Duperier (31-03-1986)

Pque de S anta Petro n ila Pque de la A mistad (26-10-1984)
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CJ del Seis olí Noviiímdrií CJ del Dcxtor Jerónimo Iborra (21-03-1986)

C/de Soledad (1971) CJ de Francisco Álvarez (27-12-1985)

CJ de T oribio Po ij .án O  de V eracruz (29-07-1982)

Ci  del Va li-E dií T oranzo (28-12-1977) CJ de la Cabellera de Berenice (21-03-1986)

CJ de V icente Pereda (1958) CJ de Sabino Medina (06-04-1984)

CJ de la V irgen de G uadalupe CJ de la Cooperativa Eléctrica (27-05-1985)

CJ de la Unieicación O  de A lción (27-09-1985)

- 4 7 3 -


